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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡,4éxlco. a 0 2 ABR 2018

siguienle ---------
l.- En materia do desarrollo urbano (demolic¡ón)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en
cálle Natie¡ número 15 colonra San Juan, delegación Benito Juárez se constaló un inmueble de 2 niveles de
altura observándose trabajos de demoiic¡ón, sin contar coñ lelrero de la obra Asimismo se constató sobre su
acceso oficio número DGODU/1878/2017 de fecha 12 de octubre de 2017, emitido por la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación 8en¡to Juárez en el que señala que se auloÍrza la demolición del
¡nmueble bajo el amparo del arlículo 62 del Reglamento de Construcciones vigente para la ciudad de México. --.-
Al respeclo, mediante la promocióñ y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las
malerias de su compelencia, esta Entidad exhorló al poseedor propietario y/o Direclor responsable de Obra de
las activrdades de construcción que se realizan en el predio objeto de la denuncia presentara las documentales
que amparen los trabaios, por lo que una persona que se ostenló como el encargado mediante escrilo de fecha
13 de noviernbre de 2017 manifestó que lras el sismo del pasado 19 de soplÉmbre de|2017, el rnmueble objeto
de investigación sufÍió daños estructurales contando con uñ dictamen de alto riesgo de colapso emilido por un
Director Responsable de Obra con número de registro 04219 adjuntando copia simple del oficio
DGODlJl1878l2017 de fecha 12 de octubre de 2017 emitido por la Dirección ceneral de Obras y Desarrollo
lJrbano de la Delegación Benito Juárez señalando que después de una inspección ocular ai inmueble objeto de la
denuñcia y con elfin de prevenir riesgo se lleven a cabo los trabajos de demolición bajo el amparo del artículo 62
del Reglamento de Construccones vigeñle pára la crudad de México --- --._._;^
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La Subprocuraduria de Ordenamienlo Territorial de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordeñamiento Teritorial de la
Ciudad de f\réx|co con fundamento eñ los artículos 5 fraccrones ly Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 í[acciones I y X, 2'1,

27 ftécctóñ lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [4éxco, 4 fraccióñ lV 52 fracción l, y '10T primer párafo de su Reglarnento habiendo añalizado los
elementos contanidos en el expedÉnte número PAOÍ-2017-3231-SOT-1311, relacionado con la denuncia
preseñtada añle este Olganismo descentral¡zado, emrle la presenle Resolución considerando los siguieñles:------

ANfECEDENTES

Con fecha '10 de octubre de 2017 uná persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Trañsparencia, Acceso a
ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxrco ejerció su derecho a solicitar la
confidencíalidad de sus datos personales denunció anle esla lnslitución, presunlos incumplimientos en materia de
construcción (demolición) en calle Natier número 15, colonia San Juan, delegación Benito Juárez; la cual fue
admitida r¡ed iente Acuerdo de fecha 19 de octubre de 2017 -,-,------
Para la ateñción de las denuncias presentadas, se realizaron ¡econocimientos de hechos, solrcilLrdes de
informacióñ y visilas de verificación a las autoridades competenles y se informó a la persona denunoante sobre
dichas diligencias en términos de los arliculos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciohes l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Terrilorial de la Ciudad de México, asi como
90 de su Reglamento

ANÁLIsIs Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡oIcAS APLIoABLES

En el presente expediente, se analizó la normái¡vidad aplicáble a la materia de materia de construcción (obra
nueva) corño son el Reglamento de Construcciones ---.----------.--
En esle senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo
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Es de señalar que el arliculo 62 fracción V del Reglámento de Coñslrucciones para la Ciudad de Méxrco iñdica de
obras que no se requ€re manifesteción de conslrucción ni licencia de construcción especial, de obras urgentes
para prevencrón de accidentes a reserva de dar aviso a la Delegación.-

Demolición.------..------

crudad de México -----
RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durañle los recoñocimienlos de hechos realizados por personal adscrto a esta Entidad en el predio
ubicado eñ c¿lle Natier número 15. colonia Sen Juan, delegación Benito Juárez, se conslaió un inrñueble
de 2 niveles de allura observándose trabajos de demolic¡ón, sin contar con letrero de la obra. Asimismo se
constató sobre su acceso oficio número DGODU11878|2017 de Íecha 12deoctubrede20l7 emilido por
la Direccióñ Geñeral de Obras y Desarollo Llrbaño de la Delegación Beniio Juárez en elque señala que
se autoriza la demolición del inmueble bajo el amparo del ertículo 62 del Réglamenlo de Construcciones
vigente para la ciuded de México

2. I\rediante la pror¡oción y cumplimiento voluñtario de les disposiciones juridicas relacionedás con les
malerias de su compelencia, esia Entidad exholó al poseedor, propietario y/o Director re§ponsable de
Obre de las actrvidades de conslrucción que se realzañ eñ el predro objeto de la denuncia preseñiera les
documeñlales que amparen los trabajos, por lo que una persoña que se ostentó coÍ1o el encargado
medianle escrito de fecha 13 de novienlbre de 2017 manifestó que tras el slsmo del pesado 19 de
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Por lo anler¡or, de lás gestiones reallzadás por esta Entidad, oficio PAOÍ-05-300/300,9196 de fecha 7 de
novrembre de 2017 esta Entidad solciló a la Dirección General de Obras y Desarrollo LJrbano de lá Delegación
Benito Juárez iñformara sr cuenta pare el predio ubicádo en calle Natier ñúmero 15, colonia San Juan, Oelegación
Benito Juárez, con el oficio oGODU/1878/2017 de fecha 12 de octubre de 2017 en el que se señaló que después
de una iñspección ocular al inmueble objelo de la denuncia y con el fin de prevenir riesgo se lleven a cabo
trabajos de demolición bejo el amparo del al¡culo 62 del Reglamenlo de Construcciones vigente para la ciudad de
lvéxico y en caso de no conter con dicho oficio infomar si cuenta con Licencia de Construcción Especial para

Por otra parte, mediante oficios PAOT-05'300/300-9195 y PAOT-05-300/30010060-2017 de fechas 7 de
noviembre y 11 de d¡ciembre ambos del 2017, se solicitó a la Diección Generel Jurídic€ y de Gobierno de la
Delegación Beñito Juárez realizar acciones de verificacióñ en materia de construcción (demolic¡ón) en el predio
ubicado en calle Natier número 15 coloñia San Juan delegación Benito Juárez, a efecto de que los lrabajos de
demolición se apeguen al articulo 62 fracción V del Reglamento de Coñslrucciones para la Ciuded de l\Iéxico,
respecto de obras que no se requiere manifestación de construcción ñi licenciá de construcción espacial de obras
urgenles para prevencrón de accrdentes, a reserve de dar avrso a la Delegación

Eñ virtud de lo anterior, en el predio ubicado eñ calle Natier número 15, colonia San Juan, delegación Beñilo
Juárez, se realizan trabajos de d6molición on un inmueble de 2 niveles, por lo que mediante la promoción y
cumplimiento voluntario d6 las disposiciones juridicas rélacioñadas con las malerias de su compelencia, esta
Eñtidad exhorló al poseedor, propielario y/o Oirector responsable de Obra de lás aclividades de construcción que
se realizan en el predio objelo de la denuncia presenlera les documentales que ampareñ los trábajos por lo que
una persona que se osleñló corño el eñcargado mediánle escrito de fecha 13 de noviembre de 2017 manifestó
que trás el sismo del pasado 19 de septiembre del 2017. el inmueble objeto de iovesligación sulrió daños
estructu.ales coñlando con un dictañen allo r¡esgo de colapso emitido por un Director Responsable de Obra con
número de regisko 04219 adjuntañdo copia simple deloficio DGODU/187812017 delecha12de oclubre de 2017
emitido por la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo lJrbano de la Delegación Benito Juárez señalando que
después de una inspeccróñ ocular al inmueble objeto de la denuncia y coñ el fin de prevenir riesgo se lleven a

cabo los lrebajos de demolición bajo ei amparo del arlículo 62 del Reglamento de Coñslrucciones vrgenle para la
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sepliembre del 2017, el iñmueble objelo de investigación sufrió daños estruclurales conlando con un
dotamen de alto riesgo de colapso emitido por un Director Responsable de Obra con número de reg¡stro
M219 adjuntando copia simple del oficio DGODLtl1878/2017 de fecha 12 de octubre de 20'17 emjtido por
ia Dirección General de Obras y Desarrollo Uóano de la Delegación Benilo Juárez señalando que
después de una inspección ocular al inmueble ob)eto de la denuncia y con el fin de prevenrr íesgo se
lleven a cabo los trabalos de demolición bajo elamparo delartlculo 62 del Reglamento de Construcciones
vigente para la ciudad de l\réxico ---

3. Ivediante oficio PAOT-05-300/300-9'196 de fecha 7 de nov¡embre de 20'17, esta Entidad solicitó a la
Direccióñ General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Benito Juárez informara sr cuenta para
el predio ubic€do en calle Naiier número 15, colonra San Juan, Delegación Benilo Juárez, con ei oficio
DGODU/1878/2017 de fecha '12 de oclubre de 20'17 en el que se señaló que después de una inspección
ocular al inmueble objelo de la denunc¡a y con el frn de prevenrr riesgo se lleven a cabo fabajos de
demolición bajo el amparo del artlculo 62 del Reglameñlo de Construcciones vigente para la ciudad de
México y en caso de ño conlar con dicho oficio informar si cuenta con Licencia de Construcción Especial
para Oemoirción

RESUELVE---
PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se aciÚa, de conformidad con lo previsto en el allculo
27 íraccóñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñio Teritorial de la Ciudad de

en el apartado que antecede.--------------
TERCERO.- Remitase e] exped¡enle en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguárdo

SEGUNOO.- Nolifiquese la presente Resolución a la persoña denunciante y á la Direcciones Generales de Obras
y Desarrollo Urbano y Jurídica y de GobÉrno ambas de la Delegacón Benito Juárez para los efectos precisados

Asi lo. proveyó y firma el Licenciado Emigdio Ivlárquez Subprocurador de Ordenamienlo Terr orial de la
duríaAmbieñlal y del Ordenamienlo fe rial de la Ciudad de l\,,téxico -----
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4. Coresponde a la Direccrón General Juridica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez reallza.
acciones de verificación en materia de construcción (demolición), en el predro ubicado en calle Nalier
número 15, colonia San Juan, delegación Benilo Juárez, a efecto de que los lrabaJos de demolición se
apeguen alarticulo 62 fracción V del Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de México, respecto
de obras que no se requiere man¡festación de construcción ni licencia de construcción especial, de obras
urgenles para prevencióñ de accdenles, a reserva de der aviso a la Delegación, lo que se solicitó
mediante oflcios PAOT-05-300i 300-9195 y PAOT-05-300/300-10060-2017 de fechas 7 de noviembre y 11

de drcembre ambos del 2017 ----------------------

La presente resolucóñ, únicamenle se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos paÉ su iñvesligación y al
esludio de los documentos que integrán el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de lá misma se
erñile en su coniexto, independientemenle de los procedimienlos que substancien olras autoridades en elámbito
de sus respectrvas compelencÉs ---------
En virtud de lo expuesto, de conlormidad con los articulos citados en el primer párafo de este inslrumenlo es de
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